
Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, infamándole que el 

despacho comisionado devolvió la comisión encomendada, sin auxiliar por las razones 

expuestas en el auto interlocutorio No. 148 del 9 de marzo de 2022. Sírvase proveer.  

Cali, 20 de abril de 2022   

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto Interlocutorio No. 688 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:  DESPACHO COMISORIO 

Demandante:  SAUCEDO & SAUCEDO ASESORES INMOBILIARIOS S.A. 

Demandado:  ROSALBINA VIVEROS ASPRILLA 

Radicación:  760014003008-2021-00525-00 

 

Mediante auto interlocutorio No. 148 del 9 de marzo de 2022, el Juzgado Treinta y Seis (36) 

Civil Municipal de Cali ordenó la devolución del Despacho Comisorio No. 043 sin auxiliar debido 

a que la parte interesada manifestó que “(...) la demandada ya hizo entrega real y material del 

bien inmueble al (sic) 15 de febrero de 2022 (…)”; comisión que fue ordenada mediante auto 

interlocutorio No. 1625 del 8 de septiembre de 2021 en virtud de la solicitud proveniente del 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE CALI. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. AGRÉGUESE a los autos el Despacho Comisorio No. 043, el cual fue ordenado mediante 

auto interlocutorio No. 1625 del 8 de septiembre de 2021, proveniente del Juzgado Treinta y 

Seis (36) Civil Municipal de Cali, sin auxiliar por las razones expuestas en la parte motiva, para 

que obre, conste y sea de conocimiento de las partes. 

 
2. DEVUÉLVASE las presentes diligencias digitalmente al CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE CALI.  

 
3. PROCÉDASE por secretaria al archivo de las presentes diligencias, dejando las 

constancias del caso, una vez ejecutoriada la presente providencia y cumplido lo ordenado en 

el numeral anterior.  

 



eff 
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